
                         

 

 

 

 

 
Cerro Sombrero, 29 de septiembre de 2025. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 368/ (Sección “B”) 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 29 de septiembre de 2025, donde Doña Katherine 

Leyton Ábalos, Directora de Secplan, solicita elaboración del decreto que Convenio 

de Transferencia de Recursos FRIL correspondiente al proyecto “MEJORAMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE CANCHA PASTO SINTÉTICO, LOTE B, COMUNA DE PRIMAVERA”, 

código BIP: 40072784, de fecha 09 de septiembre de 2025. 

2) El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), del 

proyecto denominado Mejoramiento y Conservación de Cancha Pasto Sintético, Lote 

B, Comuna de Primavera, de fecha 09 de septiembre de 2025. 

3) La Resolución GR N°: DPIR-00480/25, de fecha 23 de septiembre de 2025 del Gobierno 

Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena que aprueba el Convenio FRIL del 

proyecto anteriormente individualizado. 

4) El Ord N° DPIR-00739/2025 de fecha 25 de septiembre de 2025 que Remite al municipio 

la resolución GR N°: DPIR-00480/25.  

5) El Decreto alcaldicio N°060 del 14 de enero del 2020, que modifica decreto alcaldicio 

N°81 con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a 

Cristina Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad 

de Primavera. 

6) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra 

el principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean 

formalizados por escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar 

constancia de los mismos. 

2) Lo establecido en el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de 

Iniciativa Local (FRIL), del proyecto denominado Mejoramiento y Conservación de 

Cancha Pasto Sintético, Lote B, Comuna de Primavera, de fecha 09 de septiembre de 

2025. 

3) Lo expuesto en el Art. N° 52 de la Ley 19.880, Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, que 

señala lo siguiente, “Retroactividad”. Los actos administrativos no tendrán efecto 

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y 

no lesionen derechos de terceros. 

 

 D E C R E T O  

 1° APRUÉBESE, el Convenio de Transferencia de 

Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), del proyecto denominado 

Mejoramiento y Conservación de Cancha Pasto Sintético, Lote B, Comuna de Primavera, 

Código BIP: 40072784, de fecha 09 de septiembre de 2025: 
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 2° REGÍSTRESE, en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE 

a la Unidad de SECPLAN, DOM, CONTROL, DAF a los interesados, PUBLÍQUESE en el Portal 

de Transparencia y una vez hecho ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

KFM/CVV/GAC/KLA/lom 

 

 

CRISTINA VARGAS VIVAR 

Secretaria Municipal 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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